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defendido por un Letrado de libre designación (folios 139 
y 140 de las actuaciones del Juzgado), quien interpuso en 
su nombre recurso de apelación ante el Tribunal de 
L´Aquila, recurso que fue parcialmente estimado por 
dicho Tribunal (folios 147 y siguientes), interponiéndose 
posteriormente recurso de casación por el propio recu-
rrente o en su interés, que fue rechazado por el Tribunal de 
Casación (folio 138 de los mismos autos). Por tanto, y en 
contra de lo sostenido en la demanda de amparo, por lo 
que se refiere a esta condena el acusado fue oído en el 
juicio, informado de la acusación y pudo ejercer plena-
mente su derecho de defensa, sin que se aprecie, pues, en 
la actuación de la Audiencia Nacional ninguna vulnera-
ción de los derechos fundamentales denunciados, como 
consecuencia de las actuaciones de la jurisdicción ita-
liana.

Ciertamente en la Sentencia del Tribunal de Apelación 
de L´Aquila el recurrente figura como contumaz, pero ello 
resulta irrelevante a los efectos de la aplicación de la doc-
trina anteriormente expuesta, puesto que la vulneración 
del derecho de defensa apreciada por nuestra jurispru-
dencia se vincula necesariamente a la no presencia del 
acusado en el acto del juicio oral, como claramente se 
afirma en la STC 91/2000, FJ 13, cuyo punto de partida es 
que «el derecho a participar en la vista oral y a defenderse 
por sí mismo forma parte del núcleo del derecho de 
defensa que ha de considerarse esencial desde la pers-
pectiva del art. 24 CE». Ese derecho se respetó en el 
supuesto que examinamos, en cuanto que, como ya se 
dijo antes, el Sr. Cuoco estuvo presente en el juicio cele-
brado en primera instancia ante el Tribunal de Pescara, 
aunque figurase después como contumaz en la apelación 
interpuesta en su nombre por su Letrado de libre elec-
ción.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Estimar parcialmente el recurso de amparo presen-

tado por don Patrizio Cuoco y, en su virtud:
1.º Reconocer su derecho a un proceso con todas las 

garantías (art. 24.2 CE).
2.º Anular parcialmente los Autos del Pleno de la 

Sala de lo Penal de la Audiencia Nacional, de 11 de febrero 
de 2000, y de la Sección Cuarta de la Audiencia Nacional, 
de 20 de octubre de 1999, únicamente en cuanto declaran 
procedente, de modo incondicionado, la extradición soli-
citada por la República de Italia para el cumplimiento de 
la condena impuesta por el Tribunal de Apelación de 
L´Aquila, de 5 de junio de 1998.

3.º Retrotraer también parcialmente las actuaciones, 
en lo que se refiere a la citada condena, a fin de que el 
órgano judicial competente dicte nueva resolución sobre 
la extradición del Sr. Cuoco a Italia conforme a las exigen-
cias constitucionales expuestas en el fundamento jurídico 
tercero de esta Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dos de noviembre de dos mil cua-
tro.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.– 
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.–Fir-
mado y rubricado. 

 20427 Sala Primera. Sentencia 184/2004, de 2 de noviem-
bre de 2004. Recurso de amparo 1672-2000. 
Promovido por doña María José Pallarés Nava-
rro frente a la Sentencia de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia que inadmitió su 
demanda sobre reconocimiento de servicios 
prestados como profesora interina.

Vulneración del derecho a la tutela judicial 
efectiva (acceso a la justicia): inadmisión de 
recurso contencioso-administrativo por no 
haber solicitado la certificación de acto pre-
sunto (STC 3/2001).

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, com-
puesta por doña María Emilia Casas Baamonde, Presi-
denta, don Javier Delgado Barrio, don Roberto García-
Calvo y Montiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don 
Manuel Aragón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magis-
trados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 1672-2000, promovido 

por doña María José Pallarés Navarro, representada por 
la Procuradora de los Tribunales doña Beatriz Martínez 
Martínez y asistida por el Letrado don Santiago Alejo 
Morales, contra la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia de 28 de febrero de 2000, por la que se 
inadmitió recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por la recurrente, al entender que se ha vulnerado su 
derecho a la tutela judicial efectiva. Ha sido parte el Abo-
gado del Estado, en la representación que ostenta, y ha 
intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el Magis-
trado don Pablo Pérez Tremps, quien expresa el parecer 
de la Sala.

I. Antecedentes
1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el 22 

de marzo de 2000, doña María José Pallarés Navarro, 
representada por la Procuradora de los Tribunales doña 
Beatriz Martínez Martínez y asistida por el Letrado don 
Santiago Alejo Morales, interpuso demanda de amparo 
constitucional contra la Sentencia del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia de 28 de febrero de 2000, por la que 
se inadmitió recurso contencioso administrativo inter-
puesto por la recurrente.

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda 
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) La recurrente participó en un proceso selectivo 
para ingreso en el cuerpo de Profesores de Enseñanza 
Secundaria. Al no estar conforme con la valoración que 
de sus méritos había realizado la Administración, for-
muló reclamación y posterior recurso ordinario que fue 
estimado por Resolución de 6 de febrero de 1997, de la 
Dirección General de Personal del Ministerio de Educa-
ción y Cultura, siéndole concedida un punto más res-
pecto de su inicial puntuación, lo que implicaba un 
ascenso en la lista de interinos de la especialidad a la 
que pertenecía la recurrente «Organización y Gestión 
Comercial».

b) Mediante escrito de 24 de marzo de 1997, la recu-
rrente solicitó a la Administración que con el punto con-
cedido «pasaba a ocupar el cuarto lugar en el bloque dos 
de la lista de interinos de la especialidad..., concurriendo 
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además la circunstancia de que el 26 de noviembre de 
1996 (mientras esperaba la resolución del recurso) la 
persona que ocupaba aquel puesto n.º 4, había empe-
zado a trabajar» y en consecuencia, solicitaba que se le 
reconociera como tiempo de servicios prestados, a efec-
tos del concurso de la próxima convocatoria, la fecha en 
que se produjo el llamamiento de la persona que ocu-
paba el cuarto lugar de la lista. Asimismo, instaba a la 
Administración para que rectificase un error material en 
la denominación de su especialidad. La Dirección Gene-
ral de Personal resolvió su petición mediante Resolución 
de 14 de mayo de 1997, pero exclusivamente se refería 
dicho acto administrativo a la corrección del error mate-
rial señalado en su escrito, sin resolver nada en cuanto 
al pretendido reconocimiento del periodo de servicios 
prestados.

c) Frente a dicha Resolución la demandante de 
amparo interpuso recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal Superior de Justicia de Murcia que fue 
inadmitido en Sentencia, al considerar dicho Tribunal 
que «la resolución objeto del presente recurso no se pro-
nunció sobre la básica cuestión planteada por la actora 
en su escrito fechado el 24 de marzo de 1997: el que se le 
reconociera como tiempo de servicios prestados, a efec-
tos del concurso de la próxima convocatoria del curso 
97/98, el período de tiempo que comenzaba el 26 de 
noviembre de 1996, fecha en que otra aspirante a interi-
nidad tomó posesión del puesto como funcionaria inte-
rina docente; puesto de trabajo que, según decía la soli-
citante y hoy recurrente, le hubiera correspondido 
desempeñar a tenor de la puntuación lograda al ser esti-
mado el recurso ordinario con fecha 6 de febrero de 
1997... Ahora bien, lo que es cierto es que la actora, ante 
la ausencia de resolución expresa, no solicitó certifica-
ción de acto presunto conforme al artículo 44 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre; por lo que al quedar condi-
cionada la eficacia del acto presunto a la carga de tener 
que acreditar el interesado su existencia mediante la 
obtención de la citada certificación administrativa, no 
puede afirmarse que exista, en el caso que nos ocupa, 
una fehaciente constancia de resolución presunta deses-
timatoria de la pretensión ejercitada por la actora en vía 
administrativa; no hay, pues, un acto administrativo pre-
vio que haya puesto fin a la vía administrativa que per-
mita la admisión del recurso contencioso-administrativo 
conforme al artículo 37.1 de la anterior Ley reguladora de 
la jurisdicción. Por ello, procede declarar la inadmisibili-
dad del presente recurso conforme al artículo 69 c) de la 
vigente Ley reguladora de la jurisdicción (sustancial-
mente idéntico al anterior artículo 82 c)».

3. En la demanda de amparo se alega vulneración 
del derecho a la tutela judicial efectiva del art. 24 CE. 
Considera la recurrente que la sentencia impugnada 
parte de un error manifiesto y grave en la interpretación 
de la legalidad, que vicia el razonamiento jurídico de tal 
manera que determina la lesión del derecho fundamen-
tal de la tutela judicial efectiva, privando de una senten-
cia sobre el fondo. El error padecido por la Sala, entiende 
la demandante, es evidente y notorio e incide directa y 
esencialmente en el fallo, hasta el punto de determi-
narlo, ya que el acto impugnado fue expreso, la Resolu-
ción de 14 de mayo de 1997; el que dicha resolución no 
se pronunciase sobre una de las peticiones de la deman-
dante no implica que la Administración hubiera desesti-
mado dicha solicitud de manera presunta como parece 
entender la Sala. No obstante, la recurrente alega que, 
para el remoto caso de entender que el no pronuncia-
miento por parte de la Administración de una de las 
peticiones formuladas pudiera llegar a considerarse 
como un acto presunto, entiende que la inadmisión del 
recurso contencioso administrativo por no haber solici-
tado la certificación del acto presunto, constituye un 

razonamiento en extremo riguroso y formalista, en con-
tradicción con la doctrina de este Tribunal. Suplica la 
recurrente que se declare la nulidad de la Sentencia 
impugnada, se reconozca su derecho a la tutela judicial 
efectiva y que se dicte por la Sala del Tribunal Superior 
de Justicia de Murcia nueva sentencia sobre el fondo 
que resuelva sobre su pretensión.

4. Por providencia de 26 de febrero de 2001, se 
acordó admitir a trámite la demanda de amparo formu-
lada y, en virtud del art. 51 LOTC, se requirió a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, para que remitiera testimonio del 
recurso contencioso administrativo núm. 1733/97, y para 
que emplazara a quien hubiera sido parte en dicho pro-
ceso, con excepción de la recurrente en amparo. 
Mediante diligencia de ordenación de 28 de mayo de 
2001, se tuvieron por recibidos los testimonios de las 
actuaciones, por personado al Abogado del Estado que 
así lo había solicitado en escrito de 2 de marzo de 2001, 
y se acordó dar vista de las actuaciones por plazo de 
veinte días a las partes para que alegaran lo que a su 
derecho conviniera.

5. El Ministerio Fiscal mediante escrito de 15 de 
junio de 2001, cumplimentó sus alegaciones. Se centró, 
básicamente, en que la exigencia por parte del Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia de la certificación de acto 
presunto y la consiguiente inadmisión del recurso es, de 
acuerdo con la doctrina señalada por este Tribunal en la 
Sentencia 3/2001, de 15 de enero, excesivamente rigorista 
y por tanto, concluye solicitando el otorgamiento del 
amparo.

6. El Abogado del Estado mediante escrito de 19 
de junio de 2001 realizó las siguientes alegaciones: con-
sideró, en primer lugar, que procede el otorgamiento 
de amparo ya que la Sentencia impugnada confunde 
una resolución administrativa expresa que no se pro-
nuncia sobre una petición, con un acto administrativo 
presunto. Entiende que en el caso planteado, la Admi-
nistración no ha omitido dictar un acto expreso, sino 
que la resolución expresa emitida no se pronunció 
sobre una de las peticiones de la recurrente. Muestra 
sus dudas la Abogacía del Estado en cuanto a la califi-
cación jurídica como error patente de lo sufrido por el 
Tribunal Superior de Justicia de Murcia en estricto sen-
tido constitucional, ya que recuerda que la STC 55/2001, 
de 26 de febrero, FJ 4, explica que la figura del error 
patente «viene relacionada primordialmente con aspec-
tos de carácter fáctico», pero en definitiva, estima que, 
dada la evidencia del error de concepto cometido en la 
Sentencia impugnada, la Sala ha incurrido en error 
patente claramente perjudicial para la parte recurrente, 
ya que si no hubiera partido de entender (con patente 
error) que el recurso tenía por objeto un acto presunto, 
no habría habido lugar a aplicar la errónea e inconstitu-
cional doctrina que sostiene la Sala respecto a la exi-
gencia de la certificación de acto presunto, en razón a la 
cual se inadmite el recurso. Recuerda el Abogado del 
Estado que dicha doctrina es inconstitucional, con cita 
de la STC 3/2001, de 15 de enero.

Finaliza la Abogacía del Estado sus alegaciones, esti-
mando que procede otorgar el amparo solicitado por la 
recurrente, pero entendiendo que el restablecimiento 
del derecho fundamental conculcado sólo exige que se 
dicte una nueva sentencia en que no se aprecie la 
inadmisibilidad del recurso por inexistencia de acto 
administrativo recurrible basándose en la errónea doc-
trina de la Sentencia impugnada. Sin embargo, no pro-
cede, a juicio del Abogado del Estado, ordenar a la Sala 
a dictar una sentencia de fondo, pues no cabe descartar, 
sin más, la existencia de otros motivos o causas que 
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obliguen a dictar una sentencia que declare la inadmisi-
bilidad del recurso.

7. La representación procesal de la recurrente, 
mediante escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 22 
de junio de 2001, remitiéndose a las alegaciones efec-
tuadas en el recurso de amparo interpuesto y ratificán-
dose en su contenido, solicitó la estimación del 
mismo.

8. Por providencia de 27 de octubre de 2004, se 
señaló para deliberación y votación de la presente Sen-
tencia el día 2 de noviembre siguiente.

II. Fundamentos jurídicos
1. El objeto de la presente Sentencia es determinar 

si la Sentencia de la Sección Primera de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia, de 28 de febrero de 2002, vulneró el 
derecho a la tutela judicial efectiva de la recurrente al 
declarar la inadmisibilidad del recurso interpuesto con-
tra la Resolución de la Dirección General de Personal de 
14 de mayo de 1997 por entender que dicho recurso se 
dirigía contra una denegación mediante silencio admi-
nistrativo sin que se hubiera solicitado la correspon-
diente certificación de acto presunto, conforme al art. 
44 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen 
jurídico de las administraciones públicas y procedi-
miento administrativo común (en adelante, LPC). Y ello 
a pesar de que existió resolución administrativa 
expresa, aunque ésta sólo respondiera a una de las dos 
pretensiones formuladas ante la Administración, la 
relativa al error en la denominación de la especialidad 
de la recurrente, guardando silencio respecto a la prin-
cipal: la fecha a partir de la cual debían computarse los 
servicios prestados.

2. Tanto la recurrente como el Abogado del Estado 
atribuyen al Tribunal Superior de Justicia de Murcia que 
dictó la Sentencia recurrida haber incurrido en un grave 
error al confundir un acto administrativo expreso (como 
lo fue la resolución impugnada) con un acto presunto de 
carácter desestimatorio. Sin embargo, de la Sentencia 
impugnada se desprende que no nos encontramos exac-
tamente ante ningún error con relevancia constitucional, 
tal y como entiende las partes antes mencionadas, ya que 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia no confunde un 
acto expreso con otro supuestamente presunto. La origi-
naria solicitud de la recurrente que dio lugar a la resolu-
ción impugnada contenía dos pretensiones diferentes y, 
sin embargo, como se ha señalado, la Administración 
sólo contestó expresamente a una de ellas (la corrección 
del error material en cuanto a la denominación de la espe-
cialidad de la recurrente). Ante este hecho, el Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia considera, como así se 
deduce del tenor de los fundamentos jurídicos de la Sen-
tencia impugnada, que por lo que se refiere a la preten-
sión no contestada expresamente por la Administración 
(de la que no hay ninguna referencia en la resolución 
expresa impugnada), lo que verdaderamente se ha pro-
ducido es una desestimación presunta mediante silencio 
administrativo, y, por tanto, ante dicha denegación, la 
recurrente debió solicitar la correspondiente certificación 
de actos presuntos exigida en la Ley de procedimiento 
administrativo.

Esta interpretación, llevada a cabo por el Tribunal 
Superior de Justicia de Murcia, en principio cae dentro 
del ámbito de la legalidad ordinaria. Sin embargo, por 
las consecuencias que comporta, no se adecua, desde la 
perspectiva constitucional, al derecho fundamental a 
obtener la tutela judicial efectiva de los Tribunales de 
justicia. En efecto, en las concretas circunstancias del 
caso de la ahora demandante de amparo, dicha interpre-
tación de la legalidad administrativa, además de discuti-

ble, llevó aparejada una consecuencia —la inadmisión 
en sentencia del recurso planteado con base en la exi-
gencia de la certificación de acto presunto— inadmisión 
que no puede sino calificarse de desproporcionada por 
rigorista.

En esta consideración coinciden todas las partes per-
sonadas en el presente recurso: tanto el recurrente, como 
el Abogado del Estado y el Ministerio Fiscal, entienden 
rigorista dicha exigencia desde la perspectiva de la doc-
trina de este Tribunal.

3. Debemos recordar que el primer contenido, en 
un orden lógico y cronológico, del derecho a la tutela 
judicial efectiva es el derecho de acceso a la jurisdicción 
(STC 124/2002, de 20 de mayo, FJ 3), con respecto al cual 
el principio pro actione actúa con toda su intensidad, por 
lo cual las decisiones de inadmisión sólo serán confor-
mes con el art. 24.1 CE cuando no eliminen u obstaculi-
cen injustificadamente el derecho a que un órgano judi-
cial conozca y resuelva la pretensión formulada (STC 
59/2003, de 24 de marzo, FJ 2). Nos encontramos, en ese 
caso, ante el control de resoluciones judiciales que cie-
rran el acceso a la jurisdicción y, por tanto, impeditivas 
de la obtención de una primera respuesta judicial sobre 
el fondo de los derechos e intereses sometidos a tutela, 
supuesto en el que, conforme a nuestra doctrina consti-
tucional, despliega su máxima eficacia el principio pro 
actione, exigiendo que los órganos judiciales, al inter-
pretar los requisitos procesales legalmente previstos, 
tengan presente la ratio de la norma con el fin de evitar 
que los meros formalismos o entendimientos no razona-
bles de las normas procesales impidan un enjuicia-
miento de fondo del asunto, vulnerando las exigencias 
del principio de proporcionalidad (STC 220/2003, de 15 
de diciembre, FJ 3).

En consecuencia, como ya se dijo en la STC 3/2001, 
de 15 de enero, «el derecho constitucional a la tutela 
judicial efectiva (art. 24.1 CE) no conlleva el reconoci-
miento de un derecho a que los órganos judiciales se 
pronuncien sobre el fondo de la cuestión planteada 
ante ellos, resultando aquél satisfecho con una decisión 
de inadmisión siempre y cuando la misma sea conse-
cuencia de la aplicación razonada de una causa legal 
(SSTC 8/1998, de 13 de enero, FJ 3; 115/1999, de 14 de 
junio, FJ 2; 122/1999, de 28 de junio, FJ 2; 157/1999, de 14 
de septiembre, FJ 2; 167/1999, de 27 de septiembre, FJ 2; 
158/2000, de 12 de junio, FJ 5; 252/2000, de 30 de octu-
bre, FJ 2). Ahora bien, si cuando esa decisión de inadmi-
sión se produce en relación con los recursos legalmente 
establecidos el juicio de constitucionalidad ha de ceñirse 
a los cánones del error patente, la arbitrariedad o la 
manifiesta irrazonabilidad (SSTC 236/1998, de 14 de 
diciembre, FJ 2; 23/1999, de 8 de marzo, FJ 2; 121/1999, de 
28 de junio, FJ 3; 63/2000, de 13 de marzo, FJ 2), cuando 
del acceso a la jurisdicción se trata, como aquí ocurre, el 
principio hermenéutico pro actione opera con especial 
intensidad (SSTC 37/1995, de 7 de febrero, FJ 5; 55/1995, 
de 6 de marzo, FJ 2; 36/1997, de 25 de febrero, FJ 3; 147/1997, 
de 16 de septiembre, FJ 2; 157/1999, de 14 de septiembre, 
FJ 2; 158/2000, de 12 de junio, FJ 5), de manera que si 
bien el mismo no obliga a ‘la forzosa selección de la 
interpretación más favorable a la admisión de entre 
todas las posibles’, sí proscribe aquellas decisiones de 
inadmisión que ‘por su rigorismo, por su formalismo 
excesivo o por cualquier otra razón revelen una clara 
desproporción entre los fines que aquellas causas pre-
servan y los intereses que sacrifican’ (SSTC 207/1998, de 
26 de octubre, FJ 3; 195/1999, de 25 de octubre, FJ 2)».

4. En concreto, respecto de la exigencia de la certi-
ficación de actos presuntos, en un supuesto en parte 
análogo al presente, la citada STC 3/2001, de 15 de 
enero, entendió que, dado que la resolución entonces 
recurrida había estimado que la finalidad esencial de la 



BOE núm. 290 Suplemento Jueves 2 diciembre 2004 43

solicitud de actos presuntos anteriormente contem-
plada en el art. 44 LPC no era otra que denunciar la 
mora de la Administración a fin de propiciar una res-
puesta expresa de la misma, la consecuencia que debió 
llevar aparejada este entendimiento del precepto —que, 
por cierto, era una construcción jurídica de índole for-
mal que tampoco se deducía inequívocamente de 
éste— no podía ser la inadmisión del recurso conten-
cioso-administrativo, sino la concesión a los recurren-
tes de un trámite para subsanar la referida omisión, 
conforme al art. 129.2 de la anterior LJCA, dando una 
nueva oportunidad a la Administración demandada 
para dictar resolución expresa, todo ello de acuerdo 
con las exigencias derivadas del derecho de acceso a la 
jurisdicción que garantiza el art. 24.1 CE.

En el presente caso, la decisión del órgano judicial de 
inadmitir el recurso contencioso-administrativo, equipa-
rando la falta de dicha solicitud a la inexistencia de acto 
que recurrir, ha de ser considerada excesivamente for-
malista y claramente desproporcionada, pues, como 
hemos afirmado ya en diversas ocasiones, y resulta 
igualmente de aplicación ahora, «el silencio administra-
tivo de carácter negativo es una ficción legal que res-
ponde a la finalidad de que el administrado pueda, pre-
vios los recursos pertinentes, llegar a la vía judicial 
superando los efectos de inactividad de la Administra-
ción», de manera que en estos casos no puede calificarse 
de razonable aquella interpretación de los preceptos 
legales «que prima la inactividad de la Administración, 
colocándola en mejor situación que si hubiera cumplido 
su deber de resolver» [SSTC 6/1986, de 21 de enero, FJ 3 
c); 204/1987, de 21 de diciembre, FJ 4; en el mismo sen-
tido, STC 180/1991, de 23 de septiembre, FJ 1; 294/1994, 
de 7 de noviembre, FJ 4]. Entre otros motivos, porque, 
como también hemos afirmado, «la plenitud del someti-
miento de la actuación administrativa a la Ley y al Dere-
cho (art. 103.1 CE), así como de la función jurisdiccional 
de control de dicha actuación (art. 106.1 CE), y la efectivi-
dad que se predica del derecho a la tutela judicial (art. 24 
CE) impiden que puedan existir comportamientos de la 
Administración pública —positivos o negativos— inmu-
nes al control judicial» (STC 294/1994, de 7 de noviem-
bre, citada, FJ 4; igualmente, STC 136/1995, de 25 de 
septiembre, FJ 3).

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitu-

cional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA 
NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido
Otorgar el amparo solicitado por doña María José 

Pallarés Navarro y, en consecuencia:
1.º Reconocer el derecho a la tutela judicial efectiva 

sin indefensión de la recurrente (art. 24.1 CE).
2.º Anular la Sentencia del Tribunal Superior de Jus-

ticia de Murcia de 28 de febrero de 2000.
3.º Retrotraer las actuaciones al momento inmedia-

tamente anterior a la misma para que el órgano judicial, 
con plenitud de jurisdicción, decida sobre las pretensio-
nes de la actora.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dada en Madrid, a dos de noviembre de dos mil cua-
tro.–María Emilia Casas Baamonde.–Javier Delgado Barrio.– 
Roberto García-Calvo y Montiel.–Jorge Rodríguez-Zapata 
Pérez.–Manuel Aragón Reyes.–Pablo Pérez Tremps.—Fir-
mado y rubricado. 

 20428 Sala Primera. Sentencia  185/2004, de 2 de noviem-
bre de 2004. Recurso de amparo 6562-2000. 
Promovido por IG Farben, S. A., y otros frente 
a resoluciones de la Sala de de lo Civil del Tri-
bunal Supremo y de la Audiencia Provincial de 
Madrid que inadmitieron sus recursos de ape-
lación y casación en un litigio sobre impugna-
ción de acuerdos sociales.
Alegada vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva: incidente de nulidad de actua-
ciones adecuado, pero recursos manifiesta-
mente improcedentes contra la resolución que 
declaró desierta la apelación.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta 
por doña María Emilia Casas Baamonde, Presidenta, don 
Javier Delgado Barrio, don Roberto García-Calvo y Mon-
tiel, don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, don Manuel Ara-
gón Reyes y don Pablo Pérez Tremps, Magistrados, ha 
pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo núm. 6562-2000, promovido 

por IG Farben, S.A., Residencial Centro, S.L., don Ignacio 
Sáez de Montagut Alfredo, don Fernando Arbex Valen-
zuela y don Fernando Arbex Vizcaíno, representados por 
el Procurador de los Tribunales don Carlos de Zulueta 
Cebrián y asistidos por el Abogado don Eduardo de 
Zulueta Luchsinger, contra el Auto de 14 de noviembre de 
2000 de la Sala de lo Civil del Tribunal Supremo desesti-
mando el recurso de queja interpuesto contra el Auto 
de  20 de septiembre de 2000, dictado por la Sección 
Octava de la Audiencia Provincial de Madrid, en el que se 
acordó no tener por preparado el recurso de casación 
contra el Auto de la misma Audiencia de 13 de julio de 
2000 desestimatorio del recurso de súplica formulado 
contra el Auto de 14 de abril de 2000, que había declarado 
desierto, por su parte, un recurso de apelación contra la 
Sentencia recaída en el juicio de menor cuantía 846/97 
tramitado por el Juzgado de Primera Instancia núm. 64 de 
Madrid. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido 
Ponente el Magistrado don Jorge Rodríguez-Zapata Pérez, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes
1. El 14 de diciembre de 2000 tuvo entrada en el 

Registro General de este Tribunal un escrito, firmado por 
la representación procesal de los recurrentes, las entida-
des IG Farben, S.A., y Residencial Centro, S.L., don Ignacio 
Sáez de Montagut Alfredo, don Fernando Arbex Valen-
zuela y don Fernando Arbex Vizcaíno, mediante el cual se 
interpuso recurso de amparo contra las resoluciones cita-
das en el encabezamiento.

2. Los hechos en los que tiene su origen el presente 
recurso, con relieve para su resolución, son los siguientes:

a) En el Juzgado de Primera Instancia núm. 64 de 
Madrid se tramitó el juicio de menor cuantía 846/97, pro-
movido por los ahora demandantes de amparo sobre 
impugnación de acuerdos sociales de la entidad mercantil 
Tempest, S.A., recayendo Sentencia el 23 de noviembre 
de 1999, desestimatoria de la demanda.

b) Contra la referida Sentencia se interpuso por los 
demandantes recurso de apelación, que fue admitido a 
trámite por providencia de 26 de enero del 2000, acordán-
dose al propio tiempo el emplazamiento de las partes 


